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 INTRODUCCIÓN 
 
 
Se entiende por establecimiento de salud a todo aquel que realiza atención de salud 
en régimen ambulatorio o de internamiento, con fines de prevención, promoción, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, para mantener o restablecer el estado de 
salud de las personas.  
 
Los establecimientos de salud del primer nivel de atención desarrollan principalmente 
actividades de promoción de salud, prevención de riesgo y control de daños a la salud, 
diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, teniendo como eje de intervención las 
necesidades de salud más frecuentes  de la persona, familia y comunidad. 
 
La presente Norma Técnica de Salud tiene como finalidad contribuir a un adecuado 
dimensionamiento de la infraestructura y equipamiento de los establecimientos de 
salud del primer nivel de atención del Sector Salud. 
 
Asimismo, permitirá a los Establecimientos de Salud del primer nivel de atención 
establecer los criterios técnicos mínimos de diseño, dimensionamiento de la 
infraestructura física y para el equipamiento de los establecimientos de salud del 
primer nivel de atención. 
 
En la presente norma técnica de salud, contiene disposiciones específicas con 
respecto al terreno, los criterios de selección del mismo, en la infraestructura de los 
establecimientos se considera del diseño arquitectónico, del diseño estructural, del 
diseño de las instalaciones eléctricas, del diseño de soluciones de tecnología de 
información y comunicaciones (TIC), del diseño de ecoeficiencia,  
 
Con respecto del equipamiento, presentamos los requerimientos técnicos mínimos 
generales, que permitirán que los equipos brinden un servicio con la tecnología vigente 
en el mercado,  estar fabricados con materias y partes originales de alta calidad, ser 
totalmente ensamblados en fábrica y ser entregados en perfecto estado de 
conservación, Asimismo los bienes que utilicen energía eléctrica, deben cumplir con lo 
normado en el Código Nacional de Electricidad y funcionar sin transformador externo, 
con el voltaje de la energía que alimenta los establecimientos de salud, Asimismo,  
contiene requerimientos técnicos mínimos para mobiliario clínico y/o administrativo, 
requerimientos mínimos para equipos biomédicos y requerimientos técnicos mínimos 
para instrumental. 
 
En la norma técnica de salud del primer nivel de atención, contiene la infraestructura 
física en cuanto a su dimensionamiento por áreas mínimas que requieren las UPSS, 
con la definición, ubicación y relaciones principales, características generales de los 
ambientes, ambientes complementarios, acabados, aspectos relacionados de 
bioseguridad y el equipamiento mínimo que deben contar cada una de las Unidades 
Productoras de Servicios de Salud (UPSS) y las Unidades Productoras de Servicios 
(UPS). 
 



Asimismo, también contiene el listado detallado del equipamiento que deben contener 
la Unidades Productoras de Servicio de Salud (UPSS) y las Unidades Productoras de 
Servicios (UPS). 
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